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RESOLUCIÓN 
 

Constituida la Corporación en sesión de 13 de julio de 2023 y tomado posesión 
del cargo de Presidente, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente. 

Vista la Resolución de esta Presidencia de fecha 18 de julio de 2023, por la que 
se designa a los miembros de la Junta de Gobierno y en orden a la adecuada 
organización de la misma, así como para el efectivo ejercicio de las competencias 
asignadas legalmente a ésta. 

Vista la Resolución de esta Presidencia de fecha 18 de julio de 2023, por la que 
se nombra a los Vicepresidentes/as Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, y se indica el 
orden de sustitución. 

Visto el informe jurídico emitido por la Secretaria General con fecha 23 de 
diciembre de 2024. 

Vistos los artículos 34.3 y 35.4 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local y 66 a 68 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales que regulan el nombramiento y funciones de 
los Vicepresidentes de la Diputación Provincial. 

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que me confiere la vigente 
legislación de Régimen Local,  

DISPONGO: 

 

PRIMERO.- Nombrar VICEPRESIDENTE QUINTO de la Excma. Diputación Provincial de 
Granada al Sr. Diputado miembro de la Junta de Gobierno: 

 VICEPRESIDENTE QUINTO: D. JOSÉ RAMÓN JIMÉNEZ DOMÍNGUEZ 

SEGUNDO.- Que el nombramiento del VICEPRESIDENTE QUINTO tenga efecto con fecha 
1 de enero de 2025. 

TERCERO.-  La sustitución del Presidente se realizará por orden de nombramiento y en 
los casos de vacante, ausencia o enfermedad, al Presidente, conforme a lo dispuesto en 
la legislación vigente y especialmente en el artículo 67 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

CUARTO.- Del nombramiento que antecede se dará cuenta al Pleno en la primera sesión 
que se celebre, notificándose además personalmente al designado, y se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica, sin 
perjuicio de su efectividad desde el mismo día de la firma de la presente Resolución.  

 Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Sr. Presidente  de esta Diputación 
Provincial de Granada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de 
la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
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desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

Así lo resuelve y firma el Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación, Don Francisco 
Pedro Rodríguez Guerrero, lo que, por la Secretaría General, se toma razón para su 
transcripción en el Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar su 
autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el art. 3.2e) del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica. 

EL PRESIDENTE    LA SECRETARIA GENERAL 


